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                                                                    ARG-PR-2026-000269 
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

DE LA OFERTA DE COMPRA No. ARG-PRED-00664, DE 03 DE MARZO DE 2026 
 
 
Con el fin de culminar el trámite de notificación de la oferta de compra ARG-PRED-00664, de 03 de marzo de 2026, 
por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las abscisas inicial Área 1: 
inicial K 12+439,42 I y final K 13+089,24 D, Área 2:  inicial K 13+871,45 D y final K 14+375,07 I, y el cual se segregara 
de un predio de mayor extensión denominado LAS PALMERAS, Vereda Caño Sucio, Municipio de Pelaya (LMS-028), 
con cédula catastral No. 20550000300000002006900000000 y matrícula inmobiliaria No. 192-1903, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua, se procede a publicar en la página web y en lugar de acceso al 
público de la entidad, el aviso remitido mediante comunicación ARG-PR-2026-000255, de 16 de marzo de 2026, y se 
adjunta copia integra del acto administrativo objeto de notificación, conforme a lo establecido en el artículo 69, de la 
ley 1437 de 2011.                                                
 
Lo anterior, por cuanto no ha sido posible la notificación personal de los señores WISTHON ERWINTH ANAYA 
ORTEGA y NANCY SALAZAR DE ANAYA y se desconoce otra información de los destinatarios.  
 
Se advierte que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
FECHA DE FIJACIÓN: 20 DEMARZO DE 2026, A LAS 7:30 A.M.  
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 27 DE MARZO DE 2026, A LAS 5:30 P.M.  
 
Con el presente aviso, se publica la oferta de compra ARG-PRED-00664, de 03 de marzo de 2026, contenida en dos 
(2) folios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: IAF 
Revisó: JFM  
Aprobó: PCMB 
Copia: Archivo 
Anexos: Notificación por Aviso  
              Oferta Formal de Compra 
              Ficha y Plano Predial  
              Avalúo 
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Bogota, D.C., 16 de marzo de 2026                                                                                    ARG-PR-2026-000255 
 
 
 
Señores: 
WISTHON ERWINTH ANAYA ORTEGA  
NANCY SALAZAR DE ANAYA 
Propietarios:  
Ciudad 
 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo esquema de APP N°. 003-2022, del corredor “SABANA DE TORRES - 

CURUMANI” (el “Contrato”). 
  
 
Asunto:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de la OFERTA FORMAL DE COMPRA, por el cual se dispone la 

adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las abscisas inicial Área 1: inicial K 
12+439,42 I y final K 13+089,24 D, Área 2:  inicial K 13+871,45 D y final K 14+375,07 I, y el cual se 
segregara del predio de mayor extensión denominado “LAS PALMERAS, ubicado en la vereda Caño 
Sucio, del municipio de Pelaya (LMS-028), identificado con la cédula catastral 
20550000300000002006900000000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 192-1903 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.   

 
 
Respetados Señores:  
 
En razón a que, mediante oficio de citación ARG-PRED-00665, de 03 de marzo de 2026, enviada atreves de la 
empresa de servicio de envíos 4-72, el día 04 de marzo de 2026, sin encontrar vivienda, así mismo publicada en las 
Páginas web de la Concesión Autopista Rio Grande S.A.S y la Agencia Nacional de Infraestructura ANI,  en la cual se 
les instó a comparecer a notificarse de la Oferta de Compra ARG-PRED-00664, de 03 de marzo de 2026, por el cual 
se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial Área 1: inicial K 
12+439,42 I y final K 13+089,24 D, Área 2:  inicial K 13+871,45 D y final K 14+375,07 I, del proyecto de la referencia,  
y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal del mencionado documento, se procede a efectuar la 
notificación por aviso, dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo así:   
 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, a través de la CONCESIÓN AUTOPISTA DEL RÍO 
GRANDE S.A.S, expidió LA OFERTA FORMAL DE COMPRA mediante ARG-PRED-00664, de 03 de marzo de 2026, 
por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas Área 1: inicial K 
12+439,42 I y final K 13+089,24 D, Área 2:  inicial K 13+871,45 D y final K 14+375,07 I,  y el cual se segregara de un 
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predio de mayor extensión denominado LAS PALMERAS, ubicado en la vereda Caño Sucio, del municipio de Pelaya 
(LMS-028), identificado con la cédula catastral 20550000300000002006900000000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
192-1903 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.  
 
Contra la Oferta de Compra no procede ningún recurso en la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
4, del artículo 61, de la ley 388 de 1997 y el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
Es de indicar que, en la citación ARG-PRED-00665, de fecha tres (03) de marzo de 2026, se le informó las condiciones 
de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de LA OFERTA FORMAL DE COMPRA mediante ARG-PRED-00664, de 03 
de marzo de 2026, copia de la Ficha Técnica Predial LMS-028, copia del Avalúo Comercial del 05 de febrero de 2026, y 
copia del plano topográfico de la faja de terreno a adquirir y las leyes que lo sustentan 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: ICAF 
Revisó: JFM 
Aprobó: PCMB 
Anexos: Archivo 
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